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R E S U E L V E

Declarar haber lugar al desahucio de D. Jesús Vargas Silva y Dª
Teresa Maya Vargas la Vivienda de Protección Oficial de Promo-
ción Pública sita en C/ Juan García García nº 10, Bl. 16, Bajo A
la localidad de Cáceres por motivo de ocupación ilegal de la
misma, ordenando su desalojo, que habrá de verificarse en el
plazo de diez días contados a partir del día siguiente a la
notificación de la presente resolución, debiendo dejarse la
vivienda libre, vacua y expedita y depositando las llaves en el
Servicio Territorial de Cáceres (Planta 4ª del Edificio Múltiples
sito en la C/ Miguel Primo de Rivera, nº 2), con apercibimiento
de que si los interesados no cumplen la citada orden se proce-
derá al lanzamiento de cuantas personas, muebles y enseres la
ocuparen.

Notifíquese la presente resolución a los ocupantes advirtiéndoles
que la misma no pone fin a la vía administrativa y que contra
ella podrán interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra.
Consejera de Fomento, en el plazo de un mes contado desde el
día siguiente al de la notificación del presente acto, conforme a
lo dispuesto en el art. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la nueva redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de que los
interesados pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime
procedente.

Mérida, a 18 de mayo de 2004. El Director General de Vivienda.
Fdo.: Juan Francisco Moreno Rodríguez.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 1 de julio de 2004, por el
que se convoca a pública licitación, por el
sistema de concurso, la contratación del
suministro “Mobiliario geriátrico para
diversos centros de la Consejería de
Bienestar Social”. Expte.: S-04/19.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Bienestar
Social.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión
Económica, Presupuestaria e Inversiones.

c) Número de expediente: S-04/19.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Mobiliario geriátrico para diversos
centros de la Consejería de Bienestar Social.
c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Tal y como se
indica en el Pliego de Cláusulas Administrativas particulares.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación:

Importe total:

Lote 1.- Camas articuladas eléctricas.- 77.875,00 €.

Lote 2.- Camas articuladas manuales.- 31.500,00 €.

Lote 3.- Grúa geriátrica de transferencia con motor eléctrico.-
8.400,00 €.

Lote 4.- Grúa cambia pañal.- 32.040,00 €.

5.- GARANTÍAS:

a) Provisional: 2% del presupuesto de licitación

Lote 1.- Camas articuladas eléctricas.- 1.557,50 €.

Lote 2.- Camas articuladas manuales.- 630,00 €.

Lote 3.- Grúa geriátrica de transferencia con motor eléctrico.-
168,00 €.

Lote 4.- Grúa cambia pañal.- 640,80 €.

b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación de cada lote.

6.- OBTENCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Junta de Extremadura, Consejería de Bienestar Social,
Servicio de Gestión Económica; Presupuestaria e Inversiones.

b) Domicilio: Avda. de Extremadura nº 43.

c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Teléfono: 924-005929.

e) Telefax: 924-005934.

f) http://www.juntaex.es/consejerias/bs/sgt/contrats/contrat.html o
http://bs.juntaex.es

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último
día de presentación de ofertas:



7.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del deci-
moquinto día natural contado a partir del siguiente a la publica-
ción del presente anuncio.
b) Documentación a presentar: La especificada en el punto 4 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
d) Entidad: Registro General de la Consejería de Bienestar Social
de la Junta de Extremadura.
e) Domicilio: Avda. de Extremadura nº 43.
f) Localidad y código postal: Mérida, 06800.
g) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): 3 meses.
h) Admisión de Variantes: No se admiten.

8.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación de la Consejería de Bienestar
Social.
b) Domicilio: Avda. de Extremadura nº 43.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 6 de agosto de 2004.

Mérida, a 1 de julio de 2004. El Secretario General P.D. Orden
22.10.99, D.O.E. 11.11.99, HERMINIO CARRASCO PINO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 28 de junio de 2004, sobre
notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego
de Cargos del expediente sancionador
seguido a D. Ignacio Martínez Gil.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de
Cargos del expediente sancionador que a continuación se especi-
fica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que
modifica la anterior.

Denunciado: Ignacio Martínez Gil.

Último domicilio conocido: C/ Juan Canel 7, 4, 1º D.- Mérida.

Expediente nº: 295/2004.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio (B.O.E. 176, de 24-7), General
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por
Ley 7/1998, art. 34.6.

– R.D. 1945/1983, de 22 de junio (B.O.E. 168, de 15-7), por
el que se regulan infracciones y sanciones en materia de
Defensa del Consumidor y de Producción Agroalimentaria art.
3.3.4.

Sanción: 150 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Mérida.

Órgano Instructor: Miguel García Meleno.

Badajoz, a 28 de junio de 2004. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 28 de junio de 2004, sobre
notificación de Propuesta de Resolución del
expediente sancionador seguido a
Diexalsa.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de Propuesta de Resolución del expedien-
te sancionador que a continuación se especifica, se procede a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de confor-
midad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica la
anterior.

Denunciado: Diexalsa.

Último domicilio conocido: Ctra. de Guadalupe, s/n.- Villanueva de
la Serena.
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